
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 14 7 8724 LEONARDO DIAZ QUINTERO  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  
01-02-

24 
NIEGFA LIBERTAD CONDICIONAL - NIEGA PRISION DOMICILIARIA  

2 14 7 24471 OSCAR ORLANDO PINZON MENDEZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  
05-02-

24 
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

3 14 4 33684 FABIO ANDRES MORALES DIAZ 
TRAFICO, FBRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-02-

24 
REDIME PENA 52 DIAS DE PRISION 

4 14 4 34509 GONZALO QUINTANA MERCHAN 
TRAFICO, FBRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-02-

24 
REDIME PENA 147 DIAS DE PRISION 

5 14 4 4979 SANTIAGO NEIVA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
17-01-

24 
REDIME PENA 68 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

6 14 4 26434 NAHUM GARCIA CARDENAS 
TRAFICO, FBRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-02-

24 
REDIME PENA 25 DIAS DE PRISION 

7 14 4 34681 HENDER GIOVANNY GONZALEZ GONZALEZ EXTORSION AGRAVADA EN TENTATIVA 
05-02-

24 
REDIME PENA 67 DIAS DE PRISION 

8 14 4 39092 ALEXANDER ARDILA GIRALDO HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
05-02-

24 
REDIME PENA 23 DIAS DE PRISION 

9 14 5 39714 
ESNEDEIR SEBASTIAN ESTEBAN 

HERNANDEZ 
HURTO CALIFICADO  Y AGRAVADO 

08-02-
24 

NIEGA PENA CUMPLIDA 

10 14 5 9578 ALEXANDER  DUARTE LEGUIZAMO 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO Y OTROS 
08-02-

24 
REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

11 14 5 19902 REINER EDUARDO TOVAR YAMARTE HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 
08-02-

24 
NIEGA PENA CUMPLIDA 

12 14 2 11382 JOSE FERNANDO JEREZ MARTINEZ HOMICIDIO 
21-11-

24 
REDIME PENA 

13 14 2 16206 JORGE IVAN PARRA DAZA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 
05-02-

24 
REDIME PENA 

14 14 2 37259 JORGE ELIECER CAMARGO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTRO 
10-01-

24 
NIEGA LC 

15 14 3 
16273-
Bestdoc 

NICSON FABIAN CACERES PINEDA 
TRAFICO FABRICACION  O PORTE DE  

ESTUPEFACIENTES 
08-02-

24 
RECONOCE  REDENCION DE PENA 

16 14 3 27721 JUAN CARLOS RUEDA ROSAS 
SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO  HOMOGENEO  Y 

SUCESIVO 
08-02-

24 
NO REPONE AUTO 05 DE ENERO DE 2024 -CONCEDE APELACION 

17 14 3 
16273-
Bestdoc 

NICSON FABIAN CACERES PINEDA 
TRAFICO FABRICACION  O PORTE DE  

ESTUPEFACIENTES 
08-02-

24 
RECONOCE  REDENCION DE PENA 

18 14 3 20087 CARLOS IVAN - LEON CALDERON 
TRAFICO, FABRICACION  O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
06-12-

23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA ACCESORIA 



19 14 6 39899 JOHAN DANIEL MENDOZA CALDERON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
07-02-

24 
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

20 14 6 37824 ADRIAN ALBERTO ROMERO PEDRAZA HURTO CALIFICADO 
07-02-

24 
ORDENA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 12 DE 

FEBRERO DE 2024 

21 14 6 40462 ROSEMBERT BAQUERO VELASQUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
07-02-

24 
RECONOCE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

AUTO No 100 

RADICADO NI -7623 
(CUI-68001600015920220295200) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JHON JAIRO SANCHEZ LEON CEDULA 1.096.242.178 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO CONTRA LA FAMILIA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad por pena cumplida incoada por el 

sentenciado JHON JAIRO SANCHEZ LEON. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 3 de mayo de 2022 por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal con funciones mixtas de Girón-Santander, JHON JAIRO SANCHEZ LEON 

fue condenado a pena de 24 meses de prisión al hallarlo responsable del delito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Málaga (S), documentación así: 

 
Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19124932 ENE/2024 FEB/2024   180 15 ✓  

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920220295200&fecha_r=2/9/2024_12:27:35%20PM
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de QUINCE (15) días de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 24 meses de prisión (720 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 26 de marzo 

de 2022 por lo que a la fecha ha descontado 22 meses 14 días (674 días). 

✓ Ha sido destinatario de redención de pena en las siguientes oportunidades: 

13 de diciembre de 2023; 4.5 días. 

En la fecha 15 días.  

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redenciones de pena reconocidas, 

ello arroja un guarismo de 23 meses 2.5 días (692.5 días) de pena descontada.  

 
Lo anterior permite colegir que el sentenciado JHON JAIRO SANCHEZ LEON aún 

no ha cumplido la totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta, circunstancia por la 

que se impone la negativa de la solicitud.  

 

Como el sentenciado manifiesta que tiene cómputos pendientes de redención desde 

octubre a diciembre de 2023 y no ha sido allegado el certificado correspondiente a ese 

periodo, que en la cartilla biográfica figura con el número 19101344, se dispone, solicitar al 

Centro Penitenciario el envío de dicho certificado, junto con la evaluación de actividades. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

                                                
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 

siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 

podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 

se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JHON JAIRO SANCHEZ LEON, 

identificado con CC 91.538.124, redención de pena de QUINCE (15) DIAS, por actividades 

de estudio, realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO: Negar al sentenciado JHON JAIRO SANCHEZ LEON, la solicitud de 

libertad por pena cumplida con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

TERCERO: Líbrese oficio al establecimiento de reclusión a fin de que remita el 

certificado de cómputos correspondiente al periodo octubre a diciembre de 2023, que en la 

cartilla biográfica figura con el número 19101344, junto con la evaluación de conducta. 

 

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

YENNY 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

 
ASUNTO NIEGA REPOSICIÓN CONCEDE APELACIÓN 

AUTO No, 089 

RADICADO NI -27721 
(CUI-680016000000201000107) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JUAN CARLOS RUEDA ROSAS CEDULA 91.283.274 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 18 No 29-35 BARRIO SAN ALONSO DE BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO contra el patrimonio económico Ley 906/2004 X ley 600/2000  ley 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El sentenciado JUAN CARLOS RUEDA ROSAS, interpuso recurso de reposición en 

contra del auto interlocutorio proferido del 5 de enero del presente año, mediante el cual 

este juzgado le negó la libertad condicional. 

 

En el escrito mediante el cual sustenta el recurso, el Defensor del sentenciado manifiesta 

que la decisión está cimentada en errores garrafales de información hacia este despacho 

por parte del Instituto Penitenciario y carcelario Inpec, consistentes en que algunos 

funcionarios de esa institución afirman que su prohijado no tiene permiso para trabajar y 

oteado de forma ligera el proceso encuentra que este si tiene dicho permiso.  

 

Pide tener en cuenta el concepto favorable emitido por el Consejo de Disciplina del Penal 

el 6 de diciembre de 2023 mediante resolución # 01451, pues su defendido indica que lo 

han visitado varios guardianes, unos dicen ser del Centro penitenciario de Girón, otros de 

Bucaramanga o de la Regional Santander y otros que dan cuenta del dispositivo 

electrónico desde Bogotá, emitiendo cada uno su particular concepto, lo que parece 

indicar que no manejan una base de datos unificada. 

 

Agrega que a pesar de que al señor RUEDA ROSAS desde Bogotá, de la Regional 

Santander y del Centro penitenciario de Girón le decían que pidiera permiso porque le 

iban a hacer visita técnica, nunca se la hicieron por lo que decidió presentarse a la cárcel 

Modelo el 11 de diciembre de 2023 a las 8:30 a.m. y un guardián de Monitoreo de la 

Cárcel de Girón se trasladó hasta el lugar de su residencia en la carrera 15 No. 29-30 

apto 201 del Centro de Bucaramanga, donde le hicieron el cambio de correa porque 

estaba desgastada y del aparato porque estaba presentando fallas. 

 

En cuanto a la ubicación de la prisión  domiciliaria,  afirma que su representado recuerda 

que el funcionario del INPEC que lo recibió le indicó que le notificara cualquier cambio de 

residencia  ya que estaba a su cargo y fue lo que hizo pues su hermana Luz Amparo 
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Rueda Rosas falleció  en  enero de 2023 y el esposo de aquella le pidió que se fuera de 

la vivienda de la calle 18 # 29-35  barrio San Alonso, lo que avisó al guardia del INPEC  

el 14 de abril de 2023  y se instaló en la carrera 15 No. 29-30  apartamento 201 del barrio 

Las Mercedes en el Centro de Bucaramanga, donde ha recibido visitas del INPEC, como 

se registró en la cartilla biográfica;  aviso de cambio de domicilio que solo  llegó al Inpec, 

pero confiaba que Jurídica le avisara al despacho, pero como eso no sucedió  por 

segunda vez  solicitó el cambio de dirección a este despacho. Agrega además que el 

dispositivo electrónico presentó fallas por lo que le fue cambiado el 11 de diciembre de 

2023 y de acuerdo con las fotos y hologramas de las trayectorias de esos días, 

observada el área, fecha y hora, según el permiso de trabajo otorgado el 23 de abril de 

2019 por este despacho, todo está en orden, habida cuenta que se puede desplazar en 

el área metropolitana como conductor de buseta siendo esas las rutas de su trabajo. 

 

En cuanto al pago de los perjuicios afirma que su defendido JUAN CARLOS RUEDA 

ROSAS, no ha podido cubrir los mismos debido a la obligación que le asiste para con sus 

hijos en todos sus aspectos y que además este juzgado le negó la libertad condicional el 

17 de agosto de 2023, aduciendo el no pago de perjuicios, pero su prohijado pagó 

físicamente el hurto, casi en su totalidad, pues ya faltándole poco fue acumulada la pena 

con otras condenas  las que está purgando, no solamente la del hurto por lo que solicita 

aplicar “Derecho Legalidad”. 

 

Respecto de la sumatoria del tiempo descontado sostiene que son 113 meses físicos 

más 25 días, desde el 30 de abril de 2010 al 4 de enero de 2014, día en que debía 

regresar del permiso de 72 horas, solicitando se verifique el tiempo faltante con la oficina 

Jurídica del Centro Penitenciario de San Gil.  

  

Solicita entonces se reponga la providencia recurrida, se le conceda la libertad 

condicional, se archive el trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria o conceder en 

subsidio el recurso de apelación. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena acumulada de 130 

meses de prisión, impuesta a JUAN CARLOS RUEDA ROSAS en sentencias de condena 

proferidas: (1) por el  Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga el 24 de agosto de 2010 como responsable del delito de hurto calificado  

y agravado NI- 27721 (CUI 2010-0107), (2) por el Juzgado Décimo Penal del Circuito de 

Bucaramanga el 4 de octubre de 2010 por el delito de porte ilegal de armas de fuego de 

defensa personal (CUI 2010-2166) y (iii)  por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con 
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funciones de conocimiento de Bucaramanga, el 9 de diciembre de 2019, por el delito de 

secuestro simple en concurso homogéneo y sucesivo NI-33044 (2010-00129). 

 

Mediante el auto recurrido, este despacho negó al sentenciado RUEDA ROSAS la 

libertad condicional con fundamento, en que no reúne a su favor el factor subjetivo 

referido al buen comportamiento por el incumplimiento de la obligación inherente al 

sustituto de prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia pues se recibieron 

informes de transgresiones al seguimiento y control de la prisión domiciliaria con 

mecanismo de vigilancia electrónica y  en virtud  a que respecto de los perjuicios obra 

dentro de esta actuación copia de la impresión de la consulta de la página web de la 

Rama Judicial de acuerdo con la cual el 27 de diciembre de 2011, se profirió condena en 

perjuicios, sin que se haya aportado prueba del pago de esta obligación o garantía 

personal, real, bancaria o acuerdo de pago dentro  del proceso acumulado radicado  CUI 

68001600000020100010700. 

 

Respecto de las transgresiones al sistema de vigilancia electrónica por parte del 

sentenciado; si bien es cierto le asiste razón a la defensa en cuanto a que en los 

informes del Director (e) del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario virtual del 

INPEC, centro de monitoreo; Bogotá, no se tuvo en cuenta que a su defendido le fue 

concedido permiso para trabajar como conductor de buseta en el área metropolitana, 

también lo es que en la diligencia de compromiso que firmó RUEDA ROSAS que obra al 

folio 62 del expediente, claramente  en el ordinal (a) se le impuso la obligación de: “ a. 

Permanecer en el lugar que fija como su domicilio y cuando sea el caso solicitar al Juez 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad autorización para cambiar de 

residencia”, solicitud que elevó al juzgado solo hasta  el 12 de enero de 2023.  

 

   Ahora bien, para el despacho no es criterio legalmente admisible el argumento del 

defensor respecto  del no pago de perjuicios, consistente  en que su prohijado pagó 

físicamente el hurto, casi en su totalidad, porque ya faltándole poco fue acumulada la 

pena con otras condenas; habida cuenta que por virtud la figura de la  acumulación de 

penas, la pena impuesta el 24 de agosto de 2010  por el delito de hurto calificado  y 

agravado NI- 27721 (CUI 2010-0107), respecto de la cual RUEDA ROSAS fue 

condenado al pago de perjuicios,  es parte de la nueva sanción acumulada, siendo  

exigible la indemnización de los mismos. 

   

Por otra parte el defensor del sentenciado afirma que su defendido JUAN CARLOS 

RUEDA ROSAS, no ha podido pagar los perjuicios debido a la obligación que le asiste 

para con sus hijos en todos sus aspectos, no obstante no allega prueba alguna que 

demuestre la insolvencia de aquel. 
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Tampoco le asiste razón respecto de la inconformidad manifestada en cuanto al tiempo 

descontado, pues acorde con oficio suscrito por el Director del Establecimiento  

Penitenciario de mediana Seguridad de San Gil de fecha enero 10 de 2013 (folio 1), 

informe  de fecha 5 de enero de 2013 suscrito por  el Comandante de vigilancia (e) de 

dicho establecimiento (folio 4)  y denuncia penal de fecha 5 de enero de 2013 por fuga de 

presos (folio 5), JUAN CARLOS RUEDA ROSAS, empezó a disfrutar el permiso de 72 

horas desde el 30 de diciembre de 2012  a las 12 p.m. y debía presentarse el 2 de enero 

del año 2013 a las 12 horas, lo que no sucedió, razón por la cual RUEDA ROSAS, 

permaneció privado de la libertad  desde el 30 de abril de 2010 al 1 de enero de 2013. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el despacho no revocará la decisión 

objeto de recurso y como la defensa interpuso subsidiariamente el de apelación, se 

enviará la actuación al Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, conforme lo dispuesto en el artículo 478 de la ley 906 de 2004. 

 

Con fundamento en lo que se acaba de exponer, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS E SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,     

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión proferida el 5 de enero de 2024, mediante el cual 

le fue negada la libertad condicional al sentenciado JUAN CARLOS RUEDA ROSAS 

identificado con c.c. No. 91.283.274, conforme las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la ley 906 de 20041, 

se concede para ante el Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga, el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente. 

 

            

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

                                                 
1 ARTÍCULO 478. DECISIONES. Las decisiones que adopte el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

en relación con mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad y la rehabilitación, son apelables 

ante el juez que profirió la condena en primera o única instancia. 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE REDENCION DE PENA 

AUTO No 093 

RADICADO NI-16273 

(CUI- 68001600882820220059500 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO 
(A) 

NICSON FABIAN CACERES PINEDA CEDULA 1.095.791.291 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO CONTRA LA SALUD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO   A   TRATAR 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor del sentenciado NICSON 

FABIAN CACERES PINEDA. 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
En sentencia proferida el 10 de mayo de 2023, el Juzgado Octavo Penal del Circuito 

con funciones de conocimiento de Bucaramanga condenó a NICSON FABIAN CACERES 

PINEDA a pena de 48 meses de prisión, como responsable del delito de tráfico, fabricación 

o porte de estupefacientes en la modalidad de almacenar. 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades penitenciarias, 

documentación para estudio de redención así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

19090575 AGO/2023 DIC/2023   660 55 ✓  

  

 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan a la 

sentenciada un total de CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 1011 de la Ley 65 de 1993. 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 

siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 

podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 

se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600882820220059500&fecha_r=2/8/2024_11:41:48%20AM
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


                                                   

 

NICSON FABIAN CACERES PINEDA 

NI -16273 

2 
 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a al sentenciado NICSON FABIAN CACERES PINEDA 

identificado con cedula de ciudadanía número 1.095.791.291, redención de pena de 

CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS, por actividades de estudio realizadas intramuros. 

 

 SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  

yenny 

 
 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar 

la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En 

esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá 

de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, diez (10) de enero de dos mil veint icuatro (2024 ) 

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  37259  (CUI  

68001.60.00.000.2022.00111 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO 

( A)  

JORGE ELIECER CAMARGO  CEDUL A 91.248.169  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PUBLICA 

–  PATRIMONIO 

ECONOMICO –  RECTA 

Y EFICAZ 

IMPARTICION DE 

JUSTICIA  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado JORGE ELIECER CAMARGO, identif icado con cédula de 

ciudadanía N.º  91.248.169 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, el 3 de agosto de 2022, condenó a 

JORGE ELIECER CAMARGO, a la pena principal de 99  MESES DE 

PRISIÓN, e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, 

por el término de la pena de pris ión,  como responsable  del del ito de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON 

EXTORSIÓN Y RECEPTACIÓN. Se le negaron el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de agosto de 2019, y l leva privado de la 

l ibertad 52 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado de 

la l ibertad en el Centro Penitenciar io de Media Segur idad - ERE- de 

Bucaramanga, por este asunto.  

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PETICIÓN 

 

En escr ito del 4 de dic iembre de 2023 - ingresado al Despacho el  27 

de dic iembre de 2023-, el señor JORGE ELIECER CAMARGO, solicita la 

concesión del benef ic io de la l ibertad condicional,  indicando que ya ha 

cumplido con el t iempo para acceder ha dicho benef icio penal.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de co nceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por JORGE ELIECER 

CAMARGO,  previo análisis de lo obrante en la foliatura, no sin antes 

real izar algunas precisiones sobre la sol ic itud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del su st ituto en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo  caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que  se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

se encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con dest ino a 

este Despacho, los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  cond uc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  d u rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  r eparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  JORGE ELIECER CAMARGO, identif icado 

con la cédula de ciudadanía número  91.248.169 ,  el subrogado de la 

l ibertad condicional,  conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los cert if icad os de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo 

de disciplina o las cal if icaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de pr ivación de la 

l ibertad, copia de la cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respect ivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre la viabi l idad del sustituto que petic ionó 

JORGE ELIECER CAMARGO, identif icado con la cédula de ciud adanía 

número  91.248.169 ,  lo anter ior de conformidad con el art ículo 471 del 

C.P.P.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 10 de enero de 2024 

Oficio  Nº 006 

NI  37259 (Radicado  68001.60.00.000.2022.00111.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  

DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 

Bucaramanga, Santander.  

 

 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 

comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  

 
 

“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 

con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo 

dedicado a l es tudio, e l t rabajo o la inst rucción, las  actas de consejo de 

d iscip l ina o las  cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del 

comportamiento del  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la 

l iber tad,  copia de la cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del consejo 

de d isc ip l ina o en su defecto del  d irector  del  respect ivo establecimiento 

carcelar io,  que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 

JORGE ELIECER CAMARGO, ident i f icado con la cédula de c iudadanía 

número  91.248.169, lo anter ior  de conformidad con e l ar t ícu lo 471 del 

C.P.P. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 

trámite a la sol ic itud.  

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

 

EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 

Escribiente 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  c inco (5)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024) 

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E  

RADI CADO  NI  31136  (CUI  

13744 . 60 . 01 . 120 . 2015 . 80051 . 00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO   

E LE CTRO NICO  X  

S E NT E NCI ADO  (A)  J O RG E  IV A N P A RRA  D A Z A  CE DUL A 1  151  435  839  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

CA LLE  104B  No .  15 ª -11  A P TO  804  TO RRE  V E RO NA  B A RRIO  LA S  D E L ICIA S  

A LTA S  D E  B UCA RA M A NG A  

BI E N JURI DI CO  V ID A  E  

INTE G RID A D  

P E RS O NA L -  

S E G URID A D  

P ÚB L ICA  

L E Y 906 / 2004 X  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI O N P ART E  X  DE  O F I CI O   

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de redención de pena en re lac ión con JORGE 

IVAN PARRA DAZA, ident i f icado con la  cédula de c iudadanía número 

c iudadanía número 1.151.435.839 de Santa Rosa Sur  de Bol ívar .  

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Promiscuo del  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento de 

Simi t í  Bol ívar ,  e l  2  de ju l io  de 2015,  condenó  a  JORGE IVAN PARRA 

DAZA, a la  pena pr inc ipa l  de 235 MESES DE PRISIÓN  e  INTERDICCIÓN 

DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  término de la  pena 

pr inc ipa l ,  como autor  responsable de los de l i tos  de HOMICIDIO 

AGRAVADO Y FABRICACIÓN, T RÁFICO, PORT E O T ENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES .   Se le  

negaron la  suspensión condic ional  de la  e jecuc ión de la  pena y la  pr is ión 

domic i l ia r ia .   

 

En auto de fecha 14 de jun io de 2023 e l  Juzgado Segundo de 

Ejecuc ión de Penas y  Medidas de Segur idad de San Gi l ,  Santander  

concedió e l  sust i tu to  de la  pr is ión domic i l ia r ia  de que t ra ta  e l  ar t .  38G de 

la  Ley 599 de 2000.  

 

mailto:csjepmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Su detenc ión data de l  10 de abr i l  de 2015,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad 105 MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal l a  p r i v a d o  

de la  l ibertad en  su domici l io en la  Cal le  104B NO. 15ª -11 APT O 804 

T orre Verona Barr io Las Del ic ias Al tas De Bucaramanga bajo vigi lancia 

del  CPMS ERE Bucaramanga  por este asunto.   

 

PET ICIÓN 

 

Se a l legan documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0007810 ingresado a l  despacho e l  29 de enero de 2024 1,  

content ivos de cer t i f icados de cómputos y  ca l i f icac iones de c o n d u c t a  p a r a  

reconocimiento de redención de pena del  en ju ic iado,  que expid ió e l   

EPMSC San Gi l .  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos que r e m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos.  En cuanto a redención 

de pena se avalarán:   

  

CE RT I F I CADO  

No .  

P E RI O DO  
HO RAS  DÍ AS  

RE CO NO CI DO S  CE RT I F I CADAS  

DE S DE  HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O E NS E ÑAN 

18939314  
A b r i l  

2023  
M ay o  2023  264     16 . 5    

T O T AL  RE DI M I DO    

 

17  d í as  

 

 

 

Lo que le  red ime su dedicac ió n in t ramura l  en act iv idades de t rabajo 

en 17  días de pr is ión ,  que a l  sumar le  la  redención de pena reconocida en 

autos anter iores  - 29 mes es  25 días - ,  ar ro ja  un to ta l  red i m i d o  d e  3 0  M E S E S  

12 DÍAS DE PRISIÓN.    

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t ie ne q u e  s e  

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconoc er  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   
 

1 Folio 253 y siguientes  

mailto:csjepmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora b ien,  NO SE TENDRA EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA:  

CE RT I F I CADO  

No .  

P E RI O DO  
HO RAS  

CAL I F I CACI Ó N  
CE RT I F I CADAS  

DE S DE HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O E NS E ÑAN 

18939314  
1  j un i o  

2023  

23  

j un i o  

2023  

0     D E F ICIE NTE    

T O T AL  DE F I CI E NTE  
 

 

 

Como se observa,  pese a que los per íodos prev iamente enunciados 

obtuv ieron ca l i f icac ión de conducta en e l  grado bueno,  las act iv idades 

mencionadas fueron va loradas por  e l  Consejo de Disc ip l ina de forma 

def ic ientes ,  lo  que impide acceder  a la  redención de pena por  e l  per iodo 

antes enunciado,  a tendiendo a lo  normado en e l  Código Peni tenc iar io  y  

Carce lar io  sobre este aspecto 2.  

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumpl ida de 136 MESES 8 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

OT RAS DET ERMINACIONES  

 

Revisado e l  proceso d ig i ta l  se adv ier te in formación re mi t ida por  e l  

CPMS ERE Bucaramanga reseñando que e l  Sr .  Parra Daza t iene permiso 

de sa l ida hasta por  72 horas a par t i r  de las 9:32 a.m.  de l  30 de d ic iembre 

de 2023,  se d ispone su incorporac ión a l  expediente.  

 

Anal izada la  so l ic i tud e levada por  e l  Sr .  Parra  Daza sobre la  

redención de pena se adv ier te  que no ha s ido remi t ido por  par te  de l  Centro  

Peni tenc iar io  la  to ta l idad de los cómputos para redención de pena por  ta l  

razón se d ispondrá:  SOLICITAR DE MANERA INMEDIATA a l  CPMS ERE 

BUCARAMANGA, para que remi ta  con dest ino a este Despacho,  los 

cer t i f icados de cómputos de las act iv idades por  t rabajo,  estud io  o 

enseñanza que ha rea l izado JORGE IVAN PARRA DAZA ident i f icado con l a  

 
2 ART I CUL O  101  CO ND ICIO NE S  P A RA  LA  R E D E NCIO N D E  P E NA .  E l  j uez d e  e j ec uc i ó n  d e  p e n a s  
y  m ed i d as  d e  s eg u r i dad ,  p a ra  c o nced e r  o  neg a r  l a  red enc i ó n  d e  l a  p ena ,  d eb e rá  t ene r  e n  c u e n t a  

l a  ev a l uac i ó n  q ue  s e  hag a  d e l  t rab a j o ,  l a  ed uc ac i ón  o  l a  ens eñanza  d e  q ue  t ra t a  l a  p res en t e  l e y .  
E n  es t a  ev a l uac i ó n  s e  c o ns i de ra rá  i g ua l m en t e  l a  c o nd uct a  d e l  i n t e rno .  Cuan d o  e s t a  e v a l u a c i ó n  
s ea  neg a t i v a ,  e l  j uez d e  e j ec uc i ó n  d e  p enas  s e  ab s t end rá  d e  c o nc ed e r  d i c ha  red enc i ó n .  La  

reg l am en t ac i ón  d e t e rm i na rá  l o s  p e r ío dos y  f o rm as d e  ev a l uac i ón .  
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cedula de c iudadanía N.º  1 .151.435.839,  a l  in ter ior  de l  Centro Carce lar io ,  

con las respect ivas ca l i f icac iones de conducta,  ent re e l  1  de octubre de 

2022 hasta e l  31 de marzo de 2023 ,  para efectos de redención de pena,  

ten iendo especia l  cu idado en ver i f icar  que la  documentac ión se remi ta  de 

manera completa a f in  que sea pos ib le  rea l izar  su est ud io .  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  Juzgado Segundo de Ejecuc ión 

de Penas y  Medidas de Segur idad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  OT ORGAR  a  JORGE IVAN PARRA DAZA , una 

redención de pena por  t rabajo  de 17 DÍAS DE PRISIÓN ,  por  los meses q u e  

se h izo a lus ión en la  mot iva,  para un to ta l  red imido de 30 MESES  12 DÍA S  

DE PRISIÓN .  

  

SEGUNDO. –  NEGAR la  redención de pena por  e l  per iodo del  1  de 

jun io a l  23 de jun io de 2023 por  las razones anter iormente expuestas.  

 

T ERCERO. –  DECLARAR que JORGE IVAN PARRA DAZA ,  ha 

cumpl ido una penal idad de  136 MESES 8 DÍAS EFECT IVOS DE PRISIÓN ,  

a l  sumar la  detenc ión f ís ica más la  redención de pena.   

 

CUART O. –  INCORPORESE al  expediente la  in formación remi t ida 

por  e l  CPMS ERE Bucaramanga reseñando que e l  Sr .  Parra Daza t ien e 

permiso de sa l ida hasta por  72 horas a par t i r  de las 9:32 a.m.  de l  30 de 

d ic iembre de 2023 

 

QUINT O. -   SOLICIT AR DE MANERA INMEDIAT A al  CPMS ERE 

BUCARAMANGA ,  para que remi ta con dest ino a este Despacho,  los 

cer t i f icados de cómputos de las act iv idades por  t rabajo,  estud io  o 

enseñanza que ha rea l izado JORGE IVAN PARRA DAZA ident i f icado con l a  

cedula de c iudadanía N.º  1 .151.435.839,  a l  in ter ior  de l  Centro Carcelar io ,  

con las respect ivas ca l i f icac iones de conducta,  ent re e l  1  de octubre de 

2022 hasta e l  31 de  marzo de 2023,  para efectos de redención de pena,  

ten iendo especia l  cu idado en ver i f icar  que la  documentac ión se remi ta  de 

manera completa a f in  que sea pos ib le  rea l izar  su estudio.  
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SEXT O. -  ENT ERAR  a  las par tes que contra la  presente dec is ión 

proceden los recursos de reposic ión y  apelac ión  

NOT IFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  5  febrero de 2023 

Of ic io  Nº  0152  

NI  16206 RAD  13744.60.01.120.2015.80051.00  

 

SOLICIT UD DOCUMENT OS  
REDENCIÓN PENA 

Señor  (A) :  

DIRECT OR CPMS ERE BUCARAMANGA  

Bucaramanga,  Santander   

 
 
Atendiendo lo  ordenado por  la  señora Juez Segunda de Ejecuc ión de 

Penas y  Medidas de Segur idad de la  c iudad,  le  in formo lo  s igu iente:   

 

“SOLICITAR DE MANERA INMEDIATA al  CPMS ERE 

BUCARAMANGA,  para que remi ta c on des t i no a es te Des pac ho,  l os  

c er t i f i c ados  de c ómputos  de l as  ac t i v idades  por  t r abajo,  es tudio o 

ens eñanza que ha real i zado J ORGE IVAN PARRA DAZA i d e n t i f i c a d o  c o n  

la c edula de c iudadanía N. º  1.151.435.839,  al  i nter i or  del  Cent ro 

Carc elari o, c on l as  r es pec ti vas c al if icaciones de c o n d u c t a ,  e n t r e  e l  1  d e  

oc tubre de 2022 has ta el  31 de marzo de 2023,  para efec tos de redenc i ó n  

de pena,  t eniendo es pec ial c uidado en v er i f icar  que la do c u m e n t a c ió n  s e  

remi ta de manera c ompleta a f i n que s ea pos ible r eal i zar  s u es tudio. ” 

 
 

               

Cordia lmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCIA C.  
Sustanc iador  
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CARLOS IVAN LEON CALDERON  

NI-20087 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero ocho (08) dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y RECONOCE REDENCION DE PENA   

Auto No 092 

RADICADO NI-20087 
(CUI- 68001600015920090514700 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CARLOS IVAN LEON CALDERON CEDULA 88.271.190 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRON (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la seguridad publica LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

 ASUNTO A TRATAR  
 

Se resuelve sobre libertad por pena cumplida y redención de pena a favor del 

sentenciado CARLOS IVAN LEON CALDERON.  

 
CONSIDERACIONES 

 

 Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 55 meses de prisión 

y multa de 3 smlmv, impuesta a CARLOS IVAN LEON CALDERON, en sentencia de 

condena proferida el 6 de abril de 2010 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito trafico, 

fabricación o porte de estupefacientes agravado. 

  

 

*REDENCIÓN DE PENA   

  

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del centro 

penitenciario documentación así:  

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION 
 

19033279 JUL/2023 SEP/2023   360 30 ✓   

19115089 OCT/2023 DIC/2023   312 26 ✓   

TOTAL     672 56  

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CINCUENTA Y SEIS (56) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 

19931.  

 

*DE LA LIBERTAD por- PENA CUMPLIDA 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 



                                                     

CARLOS IVAN LEON CALDERON  

NI-20087 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 55 meses de prisión (1650 días). 

✓ La privación de su libertad data del 21 de mayo de 2020, es decir, a hoy por 44 

meses, 17 días (1337 días). 

✓ Ha sido destinatario de las siguientes redenciones: 

Junio 9 de 2022; 202 días. 

Octubre 24 de 2022; 9.5 días. 

Enero 23 de 2023; 81 días. 

Septiembre 4 de 2023; 40.5 días 

El día de hoy; 56 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 57 meses 16 días (1726 días) de pena descontada, 

observando que el sentenciado cumple la totalidad de la pena de prisión impuesta 

en su contra; circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e 

incondicional.   

  

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de interdicción de 

derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal, 

debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó la 

sentencia.   

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el artículo 41 de 

la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro 

coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser expedida por el juzgado fallador. 

 

Ahora bien, según registro del sistema interno de INPEC SISPEC WEB, el penado 

LEON CALDERON es requerido dentro de tres actuaciones, por ende el establecimiento de 

reclusión lo dejará a disposición de la autoridad que lo requiera, debiéndose abonar en esa 

actuación el tiempo que excedió en esta causa esto es, 76 días. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: RECONOCER al interno CARLOS IVAN LEON CALDERON, identificado 

con CC 88.271.190 redención de pena de CINCUENTA Y SEIS (56) DIAS, por actividades 

realizadas intramuros.  



                                                     

CARLOS IVAN LEON CALDERON  

NI-20087 

SEGUNDO: Declarar que CARLOS IVAN LEON CALDERON cumple con la totalidad 

de la pena de 55 meses de prisión impuesta en sentencia proferida el 6 de abril de 2010 

por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga 

(S), al hallarlo responsable del tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, por 

ende, se ordena su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL. 

 

TERCERO: Según registro del sistema interno de INPEC SISPEC WEB, el penado 

LEON CALDERON es requerido dentro de tres actuaciones, por ende el establecimiento de 

reclusión lo dejará a disposición de la autoridad que lo requiera debiéndose abonar en esa 

actuación, el tiempo que excedió en esta causa esto es, 76 días. 

 

CUARTO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
QUINTO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el 

artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, 

División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta 

con la primera copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento. 

 

SEXTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
SEPTIMO: Se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

OCTAVO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  
YENNY 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  39092 CUI  76563-6000 -183-

2019-00008 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ALEXÁNDER ARDILA GIRALDO  CEDULA 91.475.220  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la  sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado ALEXANDER ARDILA GIRALDO, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Despacho vig ila la pena de 54 meses de pris ión impuesta a 

ALEXANDER ARDILA GIRALDO, mediante sentencia condenatoria proferida 

el 27 de abri l de 2020 por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Flor ida, Val le, como responsable del d el ito de hurto cal if icado y agravado.  

En el fallo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena de 

pris ión.  

 

• DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciario al lega la siguiente información para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18992930 276 ESTUDIO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 

y 97 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se 

cumplen los requisitos previstos en el artículo 101  ibídem, se reconoce 

redención de pena al sentenciado en 23 días por concepto de estudio , 

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 



 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado ALEXÁNDER ARDILA 

GIRALDO redención de pena en 23 días por concepto de estudio ,  conforme 

los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la 

pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA  

RADICADO NI  34681 CUI  68081-6000 -135-
2018-00968 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  HENDER GIOVANY GONZALEZ 
GONZALEZ  

CEDULA 1.005.178.568  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado HENDER GIOVANY GONZÁLEZ GONZÁLEZ, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a HENDER GIOVANY GONZÁLEZ GONZÁLEZ la pena 

de 74 meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 14 de agosto de 2020 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del del ito 

de extorsión agravada en grado de tentat iva. En el fallo le fueron negados 

los mecanismos sust itut ivos de la pena privat iva de la l ibertad.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18898753 232 ENSEÑANZA 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19000142 300 ENSEÑANZA 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 67 días por concepto de enseñanza, los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.   

 



 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado HENDER GIOVANNY 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ redención de pena en 67 días por concepto de 

enseñanza, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  26434 CUI  68655-6000 -

225 -2021 -00051 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO  
 

SENTENCIADO 

(A)  

NAHUM GARCÍA CÁRDENAS  CEDULA 1.094.165.612  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado NAHUM GARCÍA CÁRDENAS, dentro del proceso 

radicado 68655-6000-225-2021-00051-00 NI. 26434. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigila a NAHUM GARCÍA CÁRDENAS la pena de 129 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 14 

de septiembre de 2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especial izado con Función de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del delito tráf ico, fabricació n o porte de estupefacientes 

agravado. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este proceso desde el 12 de febrero de 2021 1.   

 

2.  El establecimiento penitenciar io allega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

C E R T IF IC A D O  H O R A S A C T IV ID A D  P E R IO D O  C A L IF IC A C IÓ N  C O N D U C TA  

1 9 0 5 43 5 4  4 1 1  T R A B A JO 0 1 /1 0 /2 0 2 3  A L  3 0 /1 1 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

                                                           
1 Folio 23, Boleta de detención No. 369. 



   
 
requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en 25 días por actividades de trabajo, los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado NAHUM GARCÍA CÁRDENAS   

redención de pena en 25 días por actividades de trabajo, conforme a los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-   Contra esta providencia proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  

 

 

Irene C. 













   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5)  de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  34509  CUI  68001-6000 -000-

2020-00087 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GONZALO QUINTANA 

MERCHÁN 

CEDULA 91.274.566  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado GONZALO QUINTANA MERCHÁN, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GONZALO QUINTANA MERCHÁN la pena acumulada 

de 140 meses de pr isión impuesta en virtud de las sentencias proferidas el 

3 de septiembre de 2020 por el Juzgado Sépt imo Penal del Circuito con 

funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

del itos de fabricación, tráf ico o porte de estupefacientes y fabricación, 

tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesor ios, partes o municiones 

agravado. 

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega  los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18108918 366 ESTUDIO 01/01/2021 AL 31/03/2021 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18390500 360 ESTUDIO 01/10/2021 AL 31/12/2021 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18471573 360 ESTUDIO 01/01/2022 AL 31/03/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18738604 
0 ESTUDIO 01/10/2022 AL 24/10/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

312 TRABAJO 25/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19008613 608 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 



 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado de 90 días por estudio y 57 días por trabajo, para 

un total de 147 días ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena de 

pris ión impuesta.  

 

Se observa que el sentenciado GONZALO QUINTANA MERCHÁN se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 29 de 

junio de 2018, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

que corresponden a 176 días (03/06/2021), 58 días (18/05/2022), 109 días 

(05/10/2023) y 147 días reconocidos en la fecha, indica  que ha descontado 

un total de 83 meses y 16 días de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado GONZALO QUINTANA 

MERCHAN redención de pena en ciento cuarenta y siete (147) días por 

concepto de estudio y trabajo,  conforme los cert if icados TEE evaluados , 

los cuales se abonan como descuento a la pena de pris ión impuesta.   

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado GONZALO 

QUINTANA MERCHÁN ha descontado 83 meses y 16 días de la pena de 

pris ión.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  11382  (CUI  

68001.31.04.003.2007.00038 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  JOSÉ FERNANDO JEREZ MARTÍNEZ  CEDUL A 91.532.731  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY906/2004   LEY 600/2000  x  LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de REDENCIÓN DE PENA en relación con el 

sentenciado JOSÉ FERNANDO JEREZ MARTÍNEZ  identif icado con cédula 

de ciudadanía No 91.532.731 de Bucaramanga. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bucaramanga, el 10 de 

febrero de 2012, condenó a  JOSÉ FERNANDO JEREZ MARTÍNEZ, a la 

pena principal de 168 MESES DE PRISIÓN e inhabil i tación para el 

ejercic io de derechos y funciones públicas por el término de la pena 

principal,  como coautor responsable del del ito de HOMICIDIO .  Se le negó 

la suspensión condic ional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 6 de mayo de 2020 y l leva privado de la 

l ibertad 42 MESES, 15 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado de 

la l ibertad en la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana Seg uridad -  

CPAMS GIRÓN ,  descontando pena  por este asunto.    

 

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0195326 del 9 de octubre de 20231,   contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena del enjuic iado, que expidió la CPAMS GIRÓN. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a det al lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18974480  
Ju l io  

2023  

Agos to  

2023  
  240    20   

TOTAL   20 d ías  
 

  

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

20  d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de estudio 

en 20 DÍAS DE PRISIÓN, guarismo que sumado con las redenciones de 

pena reconocidas en autos anter iores -15 meses y 2  días- ,  arroja un total 

redimido de 15 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno , se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumplida de 58 MESES y 7 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

                                                           
1 Ingresado al Despacho el 20 de noviembre de 2023.  



 

 

 

 

3 
 

Se evidencia en los folios 336 y 337 del expediente of icio No. 1955 -

2023-00099 remit ido por parte del Juzgado Séptimo de Familia de 

Bucaramanga que se sol icita se ordene y asegure la comparecencia del 

demandado José Fernando Jerez Mart ínez a la audiencia programada el 

día jueves, 25 de enero de 2023 a las 10:00 a.m., en tal sentido se le 

correrá traslado de dicho of icio al Centro Penitenciario, para su 

conocimiento.  

 

En igual sent ido córrasele traslado al Centro Penitenciario del 

informe de asistencia social de fecha 17 de noviembre de 2023 en cuanto a 

las observaciones real izadas tendientes a mejorar las condiciones de 

estudio del Sr. Jerez Mart ínez.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a JOSÉ FERNANDO JEREZ MARTÍNEZ  

identif icado con cédula de ciudadanía No 91.532.731, una redención de 

pena por estudio de  20 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo 

alusión en la parte mot iva de este proveído, para un total redimido de 15 

MESES 22 DIAS DE PRISION .   

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que JOSÉ FERNANDO JEREZ MARTÍNEZ  

ha cumplido una penal idad de 58 MESES 7 DÍAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO .  –  CORRASE traslado al CPAMS Girón del of icio No. 

1955-2023-00099 remit ido por parte del Juzgado Sépt imo de Famil ia de 

Bucaramanga. 

 

CUARTO. -  CORRASE traslado al CPAMS Girón del informe de 

asistencia social de fecha 17 de noviembre de 2023.  

 

QUINTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  33684  CUI  68001-6000 -159-

2019-05497 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FABIO ANDRÉS MORALES 

DÍAZ 

CEDULA 1.098.741.383  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado FABIO ANDRÉS MORALES DÍAZ, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a FABIO ANDRÉS MORALES DIAZ la pena acumulada 

de ciento catorce (114) meses de prisión, impuesta en virtud de las 

sentencias condenatoria proferidas el 7 de octubre de 2020 por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especial izado de Bucaramanga, como 

responsable del deli to de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes  

agravado y la emit ida el 26 de enero de 2021 por el Juzgado Primero Penal 

del Circuito Especial izado de Bucaramanga, como responsable del delito de 

concierto para delinquir agravado. El sentenciado se encuentra privado de 

la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 1º de agosto de 2019.  

 

•   DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18928796 336 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19006718 234 ESTUDIO 01/07/2023 AL 14/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 88 TRABAJO 15/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 47 días por concepto de estudio y 5 días por 



 

 

concepto de trabajo, para un total de 52 días ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.   

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado FABIO ANDRÉS MORALES 

DÍAZ  redención de pena de cincuenta y dos (52) días  por concepto de 

estudio y trabajo, conforme a los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se 

abona como descuento a la pena de pr is ión impuesta.  

 

SEGUNDO.-    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  


